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PACTO POR UN SERVICIO CON INTEGRIDAD 
 
 
Bogotá D.C., viernes 26  de junio de 2020 
  
En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil – Aerocivil somos 
consciente de la premisa de la Función Pública, la cual nos recuerda que ser 
servidor público implica y requiere un comportamiento especial, un deber – ser 
particular, una manera específica de actuar bajo el sentido de lo público.  
 
Por lo anterior, como servidores públicos y contratistas de la Entidad que servimos 
a la ciudadanía y al país, hoy queremos comprometernos a brindar un servicio que 
vaya más allá del cumplimiento del deber, un servicio que nos diferencia de las 
demás entidades y especialmente nos destaque en el sector aeronáutico nacional 
e internacional, un servicio basado en los valores del Código de Integridad:  
 
Honestidad: actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes 
con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
 
Respeto: reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus 
virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra 
condición.  
 
Compromiso: soy consciente de la importancia de mi rol como servidor público y 
estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de 
las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando 
siempre mejorar su bienestar. 
 
Diligencia: cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi 
cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así 
optimizar el uso de los recursos del Estado. 
 
Justicia: actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con 
equidad, igualdad y sin discriminación. 
 
Con la firma de este documento, expresamos que asumimos el reto de prestar un 
servicio con integridad en cada una de nuestras actuaciones y a llevar por los 
cielos el nombre de Colombia.   
 
Este compromiso se suscribe en la ciudad de Bogotá, a los veintiséis días (26) del 
mes de junio de 2020 
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